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finca 18 .331 . Valorada en 160 .000

pesetas .

Total : 530 .000 ptas., s . e . u o .

Dado en Murcia a 13 de di-
ciembre 1984 .-La magistrado-
juez, María Jover Carrión .-El
secretario, Dionisio Bueno Gar-
cía .

* Número 8214

PRIMERA INSTANCIA

CARAVACA DE LA CRUZ

Don Juan José López Ortega,
juez de Primera Instancia de
la ciudad de Caravaca de l a
Cruz y su partido .

Por virtud del presente hago
saber: Que en este Juzgado, y ba-
jo el número 258 de 1984, se si -
gue expedien te de dominio sobre
mayor cabida de la finca que se
dirá a instancias del procurador
don Carlos Martínez-Carrasco y
Sáez , en nombre y representación
de don José Luis Lag García, doña
María del Carmen Sánchez López,
don Arturo Zafra García y doña
Josefa Pé rez Márquez, todos de
esta vecindad (cuantía 4 .324.582
pesetas), y por virtud del presen-
te se cita y convoca a cuantas per-
sonas pueda perjudicar la ins-
cr ipción sol icitada al que tenga
algún derecho real, así como a
cuantas personas o entidades pue-
da afectar, para que, en término
de diez días comparezcan ante
este Juzgado en forma legal y en
dicho expediente a alegar lo que
a su derecho convenga, haci éndo-
les las advertencias y apercibi-
mientos legales . -

Se trata de la siguiente finca :

- Un edificio en estado ruino-
so, sito en Caravaca de la Cruz,
con fachadas a las calles de Angel
Blanc, calle Madrid en una pe-
queña parte, calle A lmazarica y
calle de Felipe Marín y al frente
de la calle de Angel Blanc, un so-
lar para edificar. No tiene nú-
mero de policía esta finca . El
edificio consta de planta de sóta-
no, planta baja, primera planta
alta y segunda planta alta des t i-
nada a falsas y un gran patio des-
cubierto . No se describen en este
momento los elementos de que
se compone el edificio, ya que

todos ellos se encuentran en la
artualidad en estado ruinoso .
Linda: al Norte, con la calle de
Angel Blanc, María Antonia Ta-
lavera Navarro, Luisa López Gue-
rrero, Jesús Moreno Villena,
Francisco Sánchez Muñoz y Fer-
mina Marín Robles ; al Este, Ma,
ría Antonia Talavera Navarro,
Luisa López Guerrero, Jesús Mo-
reno Villena, Francisco Sánchez
Muñoz, calle Madrid en una pe-
queña parte y con la calle de Al-
mazarica; Oeste, con la Caja de
Ahorros de Alicante y Murcia y
con edifico Seat, y Mediodía, con
la Caja de Ahorros de Alicante y
Murcia y con edificio Seat . Mide
de superficie 5.941 metros oua-
drados.

Según el plan urbanístico de
esta ciudad , esta finca se encuen-
tra atravesada de Este a Oeste,
por una calle proyectada de 12
metros de ancha, y al fondo de-
recha de esta finca, tomando co-
mo fren te la calle de Felipe Ma-
rín, también hay proyectada una
zona verde , por lo que es ta pro-
piedad se verá disminuída en su
día en un 35 ,86 por 100 aproxi-
madamente de la total med ida de
la finca.

Así resulta de la escritura de
compra-venta y agrupación otoT-
gada por doña Dolores Castaño
Cobarro y los peticionarios del
expediente ante el notario de es-
ta residencia don Antonio Trigue-
ros Fernández el día 25 de abril
de 1984, bajo el número 473 de
su protocolo del corriente .

Dicha compra-venta y agrupa-
ción de fincas, fue inscrita en el
Registro de la Propiedad de este
partido por la inscripción 1 .a, al
tomo 1 .144, libro 434, folio 147,
como finca número 29.948, en
cuanto a la total superficie de su
componente número 27 .925 y por
1 .778 metros, 29 decímetros y 50
centímetros cuadrados de su com-
ponente número 12 .874, y, en de-
finitiva, en cuanto a la finca agru-
pada se inscribió por 1 .987 me-
tros, 56 decímetros y 70 centíme-
tros cuadrados, suspendiéndose
la inscripción en cuanto al exceso
de cabida de 3.953 metros, 43 de-
címetros y 30 centímetros cuadra-
dos .

Dado en Caravaca de la Cruz a
trece de d iciembre de mil nove-
cientos ochenta y cuatro .-Juan
José López Ortega.-Elsecretario.

* Número 7911

PRIMERA INSTANCIA

DE FAMIL IA

NUMERO TRES DE MURC IA

EDI C T O

En los au tos de divorcio se-
guidos en e ste Juzgado bajo el
número 110/84, a instancias de
don José Guirao Mar tínez, re-
presentado por el procurador se
ñor Jiménez Cervantes , con tra
doña María Dolores R ibera Pa-
llas, se ha dictado sentencia cu
yo encabezamien to y parte dis
positiva son del sig lx ien te tenor
li teral :

aSentencia.-En la ciudad de
Murcia a 25 de septiembre de
1984. Vistos por mí, José Abellán
Murcia, maáistrado-iuez de Pri-
mera Instancia número Tres de
esta capital los presentes autos
de divorcio, seguidos en este Juz-
gado con el númern 110 /84, a
instancia de don José Guirao
Martínez, mayor de edad. casa
do, pintor, de esta vecindad, re-
presentado por el procurador
don José María Jiménez Cervan-
tes Nicolás, bajo la direción del
letrado don Pablo M . Corró Mar-
tín, contra doña Mar ía Dolores
Ribera PaI1RS, mayor de edad,
de profesión actual y domicilio
desconocidos, habiendo tenido
su último domicilio en la provin-
cia de Murcia; declarada en re-
beldía, y siendo parte el iRinis-
terio Fiscal, y . . .

Fallo : Que estimando la de-
manda de divorcio Interpuesta
por el procurador don José Ma-
ría Giménez Cervantes Nicolás,
en nombre y representación de
don José Guirao Martínez, con-
tra doña María Dolores Ribera
Pallas, en situación de rebeldía
procesal, declarar y declaro di-
suelto su matrimonio_ atribuyen-
do al demandante, y de forma
exclusiva, la patria notestad so-
bre su hijo Juan José Gu irao Ri-
bera, confiándole su guarda y
custodia, y todo ello sin hacer
expresa declaración s o b r e las
costas . Notif íquese Psta senten-
cia a la demandada en rebeldía
en la forma prevenida en el ar-
tículo 7R9 de la Ley de Enjuicia
miento Civil

Y una vez firme esta resolu
ción, a los efectos determ inados
en la dispos ición adicional nove-
na de la Lev 3011987, de 7 fle
jnlio, comuríquese de oficio na-
ra su anotación en las inscrip-
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ciones de los afectados por ella
el Registro Central de Madrid .
Así por esta mi sentencia, lo pro-
nuncio, mando y firmo .-José
Abellán Murcia .-Rubricada» .
Y por medio del presente se

notifica la sentencia transcrita
a la demandada doña María Do-
lores Ribera Pallas, y en rebel-
día y paradero desconocido a los
efectos procedentes .

Dado en Murcia a 29 de no-
viembre de 1984.-El secretario .

` Níunero 8193

PRIMERA INSTANCIA

MUL A

ED IC T O

Don Juan Antonio Jover Coy, juez
de Primera Instancia de la ciu-
dad de Mula y su par tido .

Hace saber : Que en este Juzga-
do de mi cargo y bajo la actua-
ción del secretario que refrenda,
se siguen autos de demanda de
divorcio número 637 de 1982, a
instancias del procurador Sr . Gui-
llén Perea, en nombre y represen-
tación de doña Rosa Egea López
contra don José Fuentes Zamora-
no, en los cuales ha recaído la si-
guiente

«Sentencia. - En la ciudad de
Mula a veintisiete de noviembre
de mi l novecientos ochenta y cua-
tro. - Habiendo visto yo, don
Juan Antonio Jover Coy, juez de
Primera Instancia de 1a ciudad de
Mula y su partido, los presentes
autos de divorcio número 637/
82, instados por el procurador se-
ñor Guillén Perea contra don Jo-
sé Fuentes Zamorano, declarado
en rebeldía por su incomparecen-
cia en autos ; y

Fallo : Que estimando la deman-
da de divorcio interpuesta por el
procurador don Martín Gui llén
Perea, en la representación que
ostenta, contra don José Fuentes
Z•amorano, demandado en rebel-
día, debo declarar y declaro la di-
solución del matrimonio celebra-
do el 20 de enero de 1 973, en Mo-
lina de Segura, entre doña Rosa
Egea López y don José Fuentes
Zamorano, atribuyendo a aquélla,
el ejercicio de la pat ria potestad
respecto a su hija, Rosa, mante-
niendo las restantes medidas que
había,, reguladoras de los efectos
personales y patrimoniales del
matrimonio tras la sentenc ia de
separación matrimonial . Todo

ello sin hacer expresa imposición
ce las costas procesales aausadas .
Procé3ase a la anotación margi-
nal de la pr°sente resolución, una
vez sea firme, en la inscripción de
matrimonio de los cónyuges y en
]a de nacimiento de la hija, en el
Regi -stro Civil de Molina de Se-
gura, al que se remitirán los
oportunos despachos . As í por es-
ta mi sentencia, juzgando, la pro-
nuncio, mando y firmo.-Tuan A .
Jover .,Rubricado» .

Y para que se l leve a cabo la
notificación por edictos de la sen-
tencia antes refe rida al demancia-
uo rebelde, en ignorado parad¿-
ro, don José Fuentes Zamorano,
e:tpidc el presente, quedando am-
pliannente fa~i-t:tado el portador
para, intervenir en su diligencia-
zniento y reporte .

Dado en Mula 28 de noviembre
de 1984 . - Juan Anton io Jover
Cov.-E1 secretario .

Número 8049

INSTRUCCION

LORC A

Por medio de la presente re-
quisitoria y como comprendido
en el número 1 del artículo 835
de la Ley de Enjuiciamiento Cri-
minal, se cita, llama y emplaza
al procesado José Crosas Torren-
to; de 56 años de edad, de esta-
do soltero, natural de Plafalls
(Barcelona) , hijo de Rafael y de
Concepción, de oficio mecánico,
domiciliado últimamente en Al-
mería, ca lle Hospital número 1,
cuyo actual paradero se ignora,
para que en térm ino de diez
ciías, a contar desde 1a, inserción
de este llamamiento en 1o5 perió-
dicos oficia:es, comparezca en
este Juzgado, con el objeto de
recibirle declaraci ón indagato-
ria, ser requerido y notificado
en sumario que con el número 77
de 1984, se instruye sobre pre-
suntos abusos deshonestos, ba-
jo apercibimiento aue de no
comparecer será declarado re-
belde y le parará el perjuicio a
oue hubiere lugar .

Al mismo tiempo ruega y en-
carga a todas las autoridades
r,iviles y militares y a los agen-
tes de la Policía Judicial, proce-
dan a la busca y captura del
exnresado sujeto, y caso de ser
habido, lo pongan a disposición
de este Juz Pado .

Dado en Lorca a 4 de diciem-
bre de 1984 .-El juez de Ins-
trucción.-E7 secretario judicial

Número 8 Q20

PRIMERA INSTANCIA
DE FAMILIA

NUMERO TRES DE MU RCIA

EDICT O

En virtud de lo acordado por el
Sr . magistrado juez del Juzgado
de Primera Instancia número
Tres de Murcia (de Familia), en
expediente de pobreza núm. 771-
83, instado por doña Joaqu ina
García N:artínez, representada
por e l procurador Sr. López Ló-
pez contra don Jesús Mompeán
Muñoz y el Sr, abogado del Esta-
C,.o, se emplaza por medio del pre-
sente al demandado don Jesús
Mompeán Muñoz, con último do -
mic;l:o conocido en cal le Mar Me-
nor, s/ n ., de esta ciudad, para que
en el término de seis días con tes-
te la demanda por medio de abo~
gado y procurador, bajo los aper-
cibimientos legales, y quedando
a su disposición en la Secretaría
de estc Juzgado las copias de la
demanda y documentos.

Dado en Murcia a 1 9 de noviem-
bre de 1984.-El secrebario.-V:,
B P, el magistrado juez .

* Número 8218

PRIMERA INSTANC IA

MUL A

EDI C T O

Don Juan Antonio Jover Coy,
juez de Primera Instancia de
la ciudad de Mula y su partido.

Hace saber: Que en los autos
de solicitud de eficacia civil de l a
sentencia de nulidad de matrimo-
nio dictada por tribunal eclesiás-
tico, instada al número 632 de
1984, por el procurador señor Fer-
nández Herrera, en nombre y re-
presentación de D. Jnsé Sánchez
Dólera, contra doña Dolores Mo -
reno Rodríguez, y por hallarse és-
ta en ignorado dom icilio, por vir-
tud del presente, se ha acordado
en reso lución de esta fecha em-
plazar a dicha demandada para
que, en el término de nueve días,
comparezca y conteste en dichos-
autos si le ronviniere; ello con- ,
forme a lo establecido en la Dis-
posición Adicional 2 .a,2, de la Ley
30/81, de 7 de julio.

Dado en Mula a once de di -
ciembre de mil novecientos ochen-
ta y cuatro.-Juan Antonio Jover
Coy.-El secretario.


